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Principales	labores	realizadas	
	
1.-Seguimiento	a	los	cambios	en	la	plataforma	SGPI		
	
Maximiliano	 Sepúlveda,	 del	 Programa	 Social	 Red	 Digital	 de	 Espacios	 Patrimoniales	 de	
Biblioredes,	 y	 encargado	 de	 llevar	 a	 cabo	 los	 cambios	 solicitados	 por	 la	 Subdirección	 de	
Investigación,	se	encontraba	haciendo	uso	de	sus	feriados	legales.	
	
El	martes	15	de	mayo	señaló	que	retomaría	el	trabajo	de	las	mejoras	a	la	plataforma	y	que	
prontamente	nos	iría	informando	acerca	de	los	avances.		
	
2.-Administración	de	la	plataforma	SGPI:	
	
Respecto	a	los	usuarios	
-Creación	de	nuevos	usuarios	y	claves	de	acceso	para	estos	usuarios.	
	
-Reseteo	de	claves	para	usuarios	antiguos	que	no	pueden	ingresar	a	la	plataforma.	
	
-Respuesta	a	consultas	de	los	usuarios	responsables	de	los	proyectos	vía	correo	electrónico.		
	
-Ayuda	a	los	usuarios	para	ingresar	a	sus	proyectos	y	orientación	respecto	de	cómo	manejar	
la	plataforma	y	administrar	sus	proyectos.	
	
-Reunión	virtual	el	día	martes	20	de	mayo	con	Eileen	Leyton,	coordinadora	de	la	Sección	de	
Registro	 de	 Investigación	 de	 la	 Subdirección	 de	 Patrimonio	 Cultural	 Inmaterial,	 para	
orientarla	respecto	a	cómo	ir	subiendo	los	proyectos	de	investigación	de	la	Subdirección	de	
PCI	a	la	plataforma	SGPI.	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



Respecto	a	los	proyectos	
	
FAIP	2023	

§ Se	aprobaron	todos	los	proyectos	FAIP	2023	en	la	plataforma.	El	trabajo	de	este	mes	
se	 concentró	 en	 escribir	 a	 los	 responsables	 de	 los	 proyectos	 para	 indicarles	 que	
subieran	la	evidencia	de	los	productos	comprometidos.		

§ Una	 vez	 subida	 la	 evidencia	 por	 cada	 uno	 de	 los	 responsables,	 se	 revisaron	 los	
productos	subidos	y	se	validó	esta	evidencia.	A	la	fecha	ya	hay	varios	proyectos	en	
estado	“cerrado”.	Persisten	algunos	proyectos	cuyos	responsables	aún	no	responden	
los	numerosos	correos	que	les	hemos	escrito	para	que	completen	la	información	de	
sus	 proyectos	 de	 investigación.	 Se	 seguirá	 insistiendo	 durante	 el	 mes	 siguiente	
(junio).	
	

FAIP	2024	
§ Se	les	solicita	a	los	responsables	que	gestionen	sus	proyectos.	Ya	hay	varios	proyectos	

que	 han	 sido	 aprobados	 por	 mi	 parte.	 Eso	 quiere	 decir	 que	 los	 responsables	 ya	
pueden	ir	subiendo	sus	evidencias.	Durante	el	mes	de	junio	se	espera	poder	dar	por	
cerrados	 varios	de	 los	proyectos	 FAIP	2024.	 Se	 tomará	 contacto	nuevamente	 con	
cada	uno	de	los	responsables	para	señalarles	que	ya	pueden	ir	subiendo	la	evidencia	
pues	ya	se	cumplieron	los	plazos	para	la	entrega	de	informe	FAIP	y	para	el	informe	
de	las	actividades	de	vinculación	con	establecimientos	educacionales.	
	

FAIP	2025	
§ Se	espera	que	de	acá	a	julio	de	este	año,	Camila	Erazo	suba	los	proyectos	FAIP	2025	

a	la	plataforma.	
	

BLL	2024	

§ Durante	este	mes	se	subieron	los	5	proyectos	BLL	2024	que	estaban	pendientes.	Al	
día	de	hoy	están	todos	los	proyectos	BLL	2024	en	la	plataforma	y	en	estado	cerrado.		

§ Es	importante	mencionar	que	los	proyectos	Bajo	la	Lupa	2024,	serán	modificados	a	
mediados	de	este	año,	pues	habrá	que	adjuntar	los	informes	de	vinculación	con	el	
medio	relacionados	a	cada	investigación.	Las	unidades	tienen	plazo	hasta	el	30	de	
junio	para	hacer	envío	de	sus	informes.	

	
	
A	tener	en	consideración	para	los	meses	siguientes:	

§ Una	vez	realizadas	las	mejoras	a	la	plataforma,	será	importante	que	me	reúna	con	
cada	uno	de	los	encargados	institucionales	de	reportar	los	proyectos	de	investigación	
en	 la	 plataforma	 SGPI	 para	 comentarles	 el	 nuevo	 flujo	 de	 funcionamiento	 de	 la	
plataforma.	



§ Los	FAIP	y	los	Bajo	la	Lupa	serán	proyectos	de	investigación	que	seguirán	subiendo	
las	administradores	de	la	Subdirección	de	Investigación.	

§ Los	encargados	de	Biblioredes	deberán	actualizar	los	manuales	y	guías	de	trabajo,	las	
cuales	deberán	ser	enviadas	a	los	encargados	institucionales.	

§ Se	deberá	informar	a	los	directores	regionales	que	serán	ellos	los	que	deberán	validar	
los	proyectos	de	investigación.	

§ Es	 necesario	 que	 los	 encargados	 de	 Biblioredes	 puedan	 comentarnos	 si	 las	
administradoras	de	la	plataforma	pueden	editar	un	proyecto	ya	cerrado.	En	muchas	
ocasiones	 los	 responsables	 van	 actualizando	 sus	 artículos	 o	 sus	 productos	 y	 sería	
bueno	integrar	estas	nuevas	versiones	a	la	plataforma.	
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